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Que, de conformidad con el Art¡culo 2i7. del TUO de la Ley N" 27444, Ley del pro
Administrativo General (LPAG), aprobado med¡ante D.s. N; oo4-201g-JU-s, frente
administrativo que se supone que v¡ola, desconoce o les¡ona un derecho o interés legít¡mo,
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0623-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 24 de octubre del 2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTO: El Exped¡ente No18452-2024-MPSC/TD de fecha 18 de octubre det 2024, et |NFoRME
LEGAL No261-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 23 de octubre del2024,y:
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Política del perú 'Las
munic¡pal¡dades provinciales y d¡str¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia potit¡ca, económ¡ca
y adm¡n¡strat¡va e/? /os asurlos de su competenc¡a. Las munic¡palidades de /os centros pobtados son creadas
conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gob¡ernos /ocales son entidades, óásrbas de la organ¡zación tenitor¡at det Estado y
canales ¡nmed¡atos de part¡c¡pac¡ón vecinal en /os asunlos púbt¡cos, que inst¡tuc¡onat¡zan y gestionan con
aulonom¡a los intereses propios de las conespondientes colectiv¡dades; siendo elementos esenciatás del gobiemo
local, el len¡tono, la poblac¡ón y la organ¡zac¡ón. Las mun¡c¡pal¡dades provinciales y distr¡tales en los órganos de
gobierno promotores del desarrollo local, con personer¡a jurid¡ca de derecho público y plena capacidaá para el
cumpl¡m¡ento de sus fines";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Munic¡palidades 'tos gobiemos locales gozan de autonom¡a política, económica y adm¡n¡strat¡va en los
asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Potit¡ca det Peru establece para las munic¡palidades
radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de administración, an sujeción al
orden a m ie nto j u rídico" ;

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27gT2,
establece "Las normas munic¡pales son de carácter obligatorio y su ¡ncumpl¡miento acanea /as sanciones
correspond¡entes, sin perjuicio de promover las acciones jud¡c¡ales sobre tas responsabit¡dades civiles y penales a
que hub¡ere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones adm¡nistrativas por la ¡nfracc¡ón de sus
dlsposrbrbnes, estableciendo /as esca/as de multas en función de la gravedad de la falta, así como ta ¡mpos¡ción
de sanclones no pecun¡arias. Las sanciones que aplique la autóridad mun¡cipal podrán ser las dé multa,
suspensón de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de produitos y mob¡l¡ar¡o, ret¡ro de
elementos ant¡rreglamentar¡os, paralización de obras, demolición, ¡nternam¡ento de vehicúlos, inmovilización de
productos y otras. A solicitud de la mun¡c¡palidad respectiva o del ejecutor coactivo conespond¡ente, ta pol¡cía
Nac¡onal prestará su apoyo en el cumpl¡m¡ento de /as sanciones q ue se impongan, balo responsab¡tidad'',

Que, de conformidad con el Artículo 3'del D.s. N' 163-2020-pcM, que aprueba el rexto Unico
Ordenado TUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, "La licenc¡a de funcionam¡ento es la autoización que otorgan tas
mun¡c¡pal¡dades para el desanollo de actividades económ¡cas en un establec¡m¡ento determ¡nado. en favor del
t¡tular de las m¡smas" ,

Que, de conformidad con el Articulo 15'del rexto único ordenado de la Ley N" 2g976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado mediante D.s. N" 163-á020-pcM, ,ta;
municipal¡dades deberán real¡zar las labores de fiscatización de las act¡v¡dades económicas con et f¡n de verificar
el cumpl¡m¡enlo de las obligac¡ones de tos t¡tulares de las l¡cenc¡as de func¡onamiento conforme a ley, incluyendo
las obl¡gaciones der¡vadas de las inspecc¡ones fécnlcas de seguidad en edificaciones, pudiendo impoier las
sanciones a que hub¡era lugar en el caso de incumpl¡miento, de confotm¡dad con to estabiecido en el a¡liculo 46
de la Ley M 27972, Ley Orgánica de Munic¡pat¡dades";

Que, de conformidad con Articulo B'D.s. N" i63-2020-pcM, que aprueba el ruo de la Ley N"
28976' Ley Marco de Licencia de Funcionamiento " Procedim¡enlos para el otorgamienlo de la licencia de
funcionam¡ento 8.1. La l¡cenc¡a de funcionamiento se otorga en el marco de un único proóedimiento adm¡n¡strat¡vo,
el m¡smo que para las ed¡f¡caciones calificadas con nivel de r¡esgo bajo o meáio está sujeto a aprobac¡ón
automática y para ed¡f¡cac¡ones calificadas con nivel de r¡esgo alto y muy aito, es de evaluac¡ón'previa con silencio
adm¡n¡strativo positivo. Las municipal¡dades se encuentran óbligadas a realizar acciones de fisóalización poster¡or
de conform¡dad con lo prev¡sto en el anículo 32 de ta Ley No 27144, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General
o norma que la sust¡tuya. (...)";
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contradicción en la via administrativa mediante los recursos adm¡nistrativos señalados en el Artículo
siguiente;

Que, conforme al Artículo 218" del TUO de la LPAG, el término para la interposición de los
recursos es de quince (15) dÍas perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dÍas y de
conformidad con el Artículo 219" de la citada Ley, el recurso de reconsideración se interpondrá ante el
mismo órgano que d¡ctó el pr¡mer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva
prueba. En los casos de actos administrat¡vos em¡tidos por órganos que constituyen única instancia no
se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interpos¡ción no impide el elercicio del
recurso de apelac¡ón. Además, según el Artículo 221' de la citada Ley, el escr¡to del recurso deberá
señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el Artículo 124' de la
presente Ley;

Que, conforme a la Resolución de Gerencia de Servicios Públicos No05l2-2024-MPSC/GSP,
de fecha 04 de septiembrc del2024, se resuelve.

"(...) ART¡CULO PRTMERO: DECLAPAR la responsab¡l¡dad adm¡n¡strativa de la administrada
Cajusol Llocya Flor Medal¡d ¡dent¡f¡cada con DNI No 43506953, ten¡endo como giro/actividad
comercial "BAR", ub¡cado en Jr. Sánchez Carr¡ón Na 750 con ML No 47802130 de esta c¡udad de
Huamachuco, por la infracción t¡pif¡cada con Cód¡go N" 8-301 "POR APERTURAR Y/O
MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE
SERVICIO S//v CONIAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL'; en mér¡to a los
fundamentos expuesfos en la parte cons¡derativa e ¡nformes que forman pañe integral de la
presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: IMPONER la sanc¡ón adm¡n¡strat¡va PECIJNIARIA a la adm¡nistrada
Cajusol Llocya Flor Medal¡d ident¡f¡cada con DNI No 43506953 por la infracc¡ón tip¡f¡cada con
Código 8-301 "POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCTONANDO ESTABLECTMTENTO
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERY/C/O S/Ñ CONIAR CON LA RESPECTIVA
AUTORIZACION MUNICIPAL", conforme a la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 1 60-2010/MPSC, prevrsta
en el Anexo N" 01 del Cuadra de lnfracciones, Sanclones y Med¡das de Carácter Provis¡onal
Adm¡n¡strat¡vas; conslstenle en el 30 % de la Unidad lmpositiva Tributaria (UIT- S/ 5,150.00)
equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00n00
soLEs)
ART¡CULO TERCERO: IMPONER IA SANCíÓN AdMiN¡StrAtiVA NO PECIJNIARIA DE LA
CLAUSURA DEFINITIVA, de su local comercial ded¡cado al g¡ro/actividad "BAR", ub¡cado en Jr.
Sánchez Carr¡ón M 750 con ML No 47802130 de esta c¡udad de Huamachuco, por la ínfracción
tip¡ficada con el Cód¡go B - 301, conforme a la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 160-2010/MPSC,
prevista en /as Disposlclores Normativas de Aplicación, teniendo en cuenta el Anexo N" 01 del
Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas. (. . .)"

Que, mediante el Exped¡ente N'18452-2024-TD/MPSC, presentado por la adm¡n¡strada la Sra.

Cajusol Llocya Flor lvledal¡d ¡dentificada con DNI No 43506953 de fecha 18 de octubre del 2024,
presento recurso de reconsideración contra la Resolución de Servicios Públ¡cos No0512-2O24-
MPSC/GSP de fecha 0410912024 siendo notificada con fecha 2410912024. solicitando recons¡derar la
decisión de la resoluc¡ón recurr¡da presentando como nuevo medio probatorio que sustenta la
procedencia del presente recurso la licencia municipal de funcionamiento de local ubicado en Jr.
Sánchez Carrión N'750 que obra en poder de la misma institución municipal, estableciendo lo
siguiente: i) que, se debe declara la nulidad de la resolución por contravenir la ley y por carecer de una
debida motivación conforme lo establece el inciso 1y 2 del Art. 10 de la Ley No 27444,ii!.que, se mot¡va
la decisión en formulas generales o vacías vulnerando el Art. 6 del TUO de la Ley N0 27444 al considerar
en sus cons¡derandos: "al no formular sus descargos, ni comparecer al proceso, se presum¡rá que
acepta haber incurrido en la infracción que es materia de ¡nstaurac¡ón del presente procedimiento
admin¡strativo sancionador", ii¡) que, se debe precisar que dicha presunción aplica cuando la autor¡dad
munic¡pal ha identificado plenamente al infractor y este se declara en rebeldía, en mi caso no es
aplicable dicho d¡spos¡tivo legal, en tanto mi persona no realizó ningún descargo en tanto: 1) No tengo
ningún vínculo con el local fiscalizado, 2) No he cometido n¡nguna ¡nfracción administrativa. 3) No he
ten¡do conocimiento alguno de algún procedimiento iniciado en mi contra, en tanto no he sido notificada
personalmente de algún acto administrativo emit¡do por la entidad mun¡c¡pal; por lo que física y
juridicamente era ¡mpos¡ble que efectué descargo alguno y iv) que, la resolución recurrida es nula de
pleno derecho en tanto que además de ¡mponer una sanción a persona que no tiene la condición de
infractor, tamb¡én se pretende imponer una sanción de CLAUSURA DEFINITIVA de local comercial que
cuenta con licencia de func¡onamiento claro está a nombre de otro titular tal como la m¡sma ent¡dad
municipal puede colegir revisando sus arch¡vos;
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Que, conforme al INFORME LEGAL N' 0261-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 23 de
octubre del 2024 suscrito por el asesor administrat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públicos,
manifestó que el recurso de reconsideración se presentó denlro del plazo legal, teniendo en
consideración que el día 04 y 07 de octubre han sido d¡as no laborables y el día 08 de octubre fue
feriado nac¡onal; por lo tanto, ten¡endo en consideración que la Resolución de Servicios Públ¡cos
No0512-2024-MPSC/GSP fue notificada con fecha 2410912024 el admin¡strado presento dentro del
plazo establecido su recurso de reconsideración; en ese sentido, es preciso manifestar que la licencia
de func¡onamiento es la autor¡zación que otorgan las municipalidades para el desarrollo de act¡vidades
económicas en un establecimiento determinado, en favor del titular de las mismas, no pudiendo ser
utilizadas por otras personas ajenas a la titularidad de la licencia de funcionam¡ento, tal como pretende
establecer la administrada con la finalidad de eludir su responsabilidad administrativa por su conducta
¡nfractora de realizar actividades comerciales "bal'sin la respectiva licenc¡a de funcionam¡ento. En ese
contexto, la facultad sancionadora del estado - ius puniendi - son actuaciones adm¡n ¡strat¡vas, que se
concretiza en la denom¡nada potestad sancionadora de la administrac¡ón pública; es así que, el
proced¡miento administrat¡vo sancionador debe ser entendido, como el conjunto de actos destinados
a determinar la existenc¡a de responsabilidad administrativa y consecuentemente Ia aplicación de
sanc¡ones, s¡n dejar de lado la garantia esencial que los adm¡nistrados gozan de hacer valer sus
derechos fundamentales frente a la potestad sancionadora de la entidad; por lo que, se estableció que
el proceso administrat¡vo sancionador se ¡nstauro porqué el establecimiento dedicado a la actividad de
bar no cuenta con l¡cencia de funcionamiento siendo una conducta infractora t¡p¡ficada con Código N"
B-301 'POR APERTURAR Y/O MANTENER ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE
SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL',, confoTme a Ia

Ordenanza Municipal N" 160-201O/MPSC, prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro de lnfracciones,
Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas, perennizándose la conducta infractora a
través del Acta de Constatación N' 000727 y Acla de lnfracción N' 002167 ambas de fecha 2510512024,
estando tipificada la conducta infractora con Código N'8-301 "POR APERTURAR Y/O MANTENER
FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COIVIERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR
CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION IVIUNICIPAL'. Aunado a ello. se debe tener en cuenta las
actas de fisca¡ización (Acta de Constatac¡ón N" 000727 y Acta de lnfracción N" 002167 ambas de fecha
2510512024) dejan constancia de los hechos verificados durante la diligencia, salvo prueba en contrar¡o.
Ahora bien, en mer¡to a los descargos presentados por la admin¡strada en su recurso de
reconsideración resumidos en el punto 3.3 del presente informe, es pertinente establecer que el
presente procedimiento administrativo sancionador se inició a través de la RESOLUCIÓN JEFATURAL
N" 093-2024-MPSC/APM de fecha 2910512024 siendo notificado con fecha 1910612024 porqué la
administrada Cajusol Llocya Flor Medalid identiflcada con DNI No 43506953 venia incurriendo en la
conducta infractora tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando
establec¡miento comerc¡al, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorización Munic¡pal"
ten¡endo como Base Legal la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC, estableciéndose con medios idóneos
(actas e entrevistas con personal que atendía en el local) para poder determinar que la administrada
Cajusol Llocya Flor Medalid identificada con DNI N" 43506953 es la conductora titular del
establecimiento comercial dedicado al giro/actividad de BAR; por lo que, no es cierlo que la Sra. Cajusol
Llocya Flor Medalid ident¡ficada con DNI No 43506953 no sea la conductora titular del establec¡miento
en menc¡ón. Aunado a ello, la adm¡nistrada entra en contradicciones al establecer que nunca ha tenido
conocimiento del inicio de algún procedimiento administrativo contra ella; sin embargo, en el folio No 09
se observa que suscribe el acta de notificación de la RESOLUCIÓN JEFATURAL N" 093-2024-
MPSC/APM de fecha 2910512024 siendo notificado con fecha 1910612024, asimismo, se debe
establecer que al presentar un recurso de reconsideración se evidencia que está realizando
actuaciones procedimentales que perm¡ten suponer razonablemente que tuvo conocimrento oportuno
del conten¡do y alcance del presente procedimiento administrativo sancionador. Por otra parte, pero sin
contradecir lo establecido en párrafos precedentes, se debe tener en cuenta lo manifestado por la
administrada al mencionar que en la d¡rección ubicada en Jr. Sánchez Carr¡ón No 750 con ML No
47802130 de esta ciudad de Huamachuco ex¡ste una licenc¡a de funcionamiento otorgada por la
entidad, primero se debe establecer que las l¡cenc¡as de funcionamiento no pueden ser transfer¡das de
titularidad sin la autorización previa de la Entidad; asimismo, es pertinente traer a colación también que
el bien inmueble ub¡cado en Jr. Sánchez Carrión No 750 con ML No 47802130 cuenta con tres puertas,
pero solo una puerta cuenta con numeración de finca Ia cual cuenta con licencia de func¡onamiento con
N0 3763 de fech a 3O11212021 a nombre de la Administrada Saldaña Rebaza Alexis Karina con el nombre
comerc¡al de "comercial licorería Viña Vieja" y que el bien inmueble tamb¡én contaría con otra licencia
de funcionam¡ento con No 2983 de fecha 1911012018 a nombre del adm¡nistrado Torres Castro Henrry
con el nombre comercial de "restaurante cev¡chería la sazón". Por lo que, se puede advertir que, en el
presente procedim¡ento administrativo sancionador, si bien es cierto, se ha ¡dent¡ficado al admin¡strado
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¡nfractor (CAJUSOL LLOCYA FLOR MEDALID IDENTIFICADA CON DNI N" 43506953) y la conducta

infractora (CóDtGO N" B - 301 "POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO
ESTABLECiTVTENTO CoMERCIAL, TNDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA

RESPECTIVA AUTORIZACTÓN MUNICIPAL') pero no se ha logrado individualizar el establecimiento

comercial que se encuentra ubicado en el bien inmueble ubicado en la dirección Jr. Sánchez Carrión

No 750 con ML No 47802130 de la ciudad de Huamachuco, ten¡endo en cuenta que este bien inmueble

cuenta con tres puertas y en el acervo documentario mencionada dirección cuenta con licencia de

funcionamiento, siendo jurídicamente inviable ejecutar una sanción no pecuniaria de clausura def¡nitiva

sino se tiene individualizado el establecimiento del bien inmueble ubicado en Jr. Sánchez Carrión No

750 con ML N" 47802130 de la ciudad de Huamachuco, teniendo en cuenta que este bien inmueble

cuenta con tres puertas y en la dirección ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 750 existe una licencia de

funcionamiento con No 3763 de fecha 3011212021 a nombre de la Adm¡nistrada Saldaña Rebaza Alexis

Karina con el nombre comercial de "comerc¡al licorería Viña Vieja";

Que, es prec¡so establecer que para ejercer Ia potestad sancionadora se requiere

obligator¡amente haber seguido el procedimiento legall, por lo que, en un actuar de discrecionalidad se

ha réalizado un reexamen de todas las actuac¡ones, estableciéndose que, en el presente proced¡miento

administrativo sancionador, se ha respetado el debido proced¡m¡ento y garantizado durante todo el

proceso los derechos de la administrada; s¡n embargo, es preciso tener en consideración el princ¡p¡o

de razonabilidad, al tomar conocimiento que en la d¡rección Jr. Sánchez Carrión No 750 con ML No

47802130 de la ciudad de Huamachuco cuenta con licencia de funcionamiento y que este bien inmueble
cuenta con tres puertas, siendo jurídicamente inviable ejecutar una sanción no pecuniaria de clausura
def¡n¡t¡va sino se t¡ene individualizado el establec¡miento del b¡en inmueble ub¡cado en Jr. Sánchez
Carr¡ón No 750 con I\ilL N" 47802'130 de la ciudad de Huamachuco, teniendo en cuenta que este b¡en

inmueble cuenta con tres puertas y en la dirección ubicada en Jr. Sánchez Carrión No 750 cuenta con

licencia de funcionamiento;

Estando a las considerac¡ones expuestas y de conform¡dad con las normas glosadas, y a lo
recomendado por el asesor administrat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públ¡cos, mediante el

lnforme Legal N"213-2024-MPSC/GSP/ALL y con las visaciones del asesor administrat¡vo legal; en

mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual

de Organización y Funciones (MOF), y la Ley Orgánica de Mun icipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ART¡cuLo PRIMERo: DEGLARAR FUNDADo el recurso de reconsideración presentado por la

administrada Ca.iusol Llocya Flor Medalid identificada con DNI No 43506953, contra la RESOLUCI ót't
DE GERENCIA DE SERVICIOS PÜBLICOS NO0512.2024.N¡PSC/GSP dC fEChA O4IO9I2O24 NOt¡f¡CAdA

con fecha 2410912024, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va e informes que
forman parte integral de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS

JEFATURAL N' 093-2024-IVPSC/APM de fecha 2910512024 siendo notificado con fecha 1910612024

ARTICULO TERCERO: NOTIF|QUESE IA presente resolución a la administrada, al área de Policía
Ir/unicipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y demás áreas
pert¡nentes, para su conocimiento y fines pert¡nentes.

REG|STRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLASE y ARCHIVESE

lNCt4; ViNiCIPILLDAD PROVTNCIAI SÁM

PUBLTCOS N0051 2-2024-l\ilPS
ARCHIVAR el presente procedi
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